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PNSP 2023-1-060 SUMINISTRO DE OCRELIZUMAB 300 MG SOLUCIÓN INYECTABLE DE DISTRIBUCION EXCLUSIVA CON 
DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID 
 

libre concurrencia en el procedimiento y fomentar la participación en el mismo de las 
pequeñas y medianas empresas, siendo los medios seleccionados: 

 
 Acreditación de la solvencia económica y financiera: Los previstos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares. 
 

 Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Los previstos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 

8. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (Art. 202 LCSP) 
 

Atendiendo al contenido del art. 202 de la LCSP es condición especial de ejecución 
el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato. 
 
En salvaguarda de la ejecución de las prestaciones en que consiste el objeto del 
contrato licitado, se establecen las condiciones especiales de ejecución precitadas 
en tanto que, las mismas, estando adecuadamente vinculadas al objeto del contrato, 
no resultando discriminatorias y siendo compatibles con el Derecho de la Unión 
Europea, se consideran de obligada observancia por el adjudicatario. Ver lo recogido 
en la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación y disponer la apertura del 

procedimiento PNSP 2023-1-060 para la contratación del SUMINISTRO 
DE OCRELIZUMAB 300 MG SOLUCIÓN INYECTABLE de distribución 
exclusiva con destino al Servicio de Farmacia del Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid. al amparo de lo previsto en el artículo 117 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que servirán de base para la presente 
contratación correspondiente al Procedimiento. 

 
TERCERO: Aprobar el gasto, derivado de dicha contratación por un importe de 

1.073.332,26 euros (Base imponible: 1.032.050,25 euros+ IVA 4%: 
41.282,01 euros), con cargo al Centro de Gasto Hospital Clínico San 
Carlos, que se imputará al Programa 312A. 

 
 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HCSC DE MADRID 
D. CESAR GOMEZ DERCH 
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